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Señor(a) 
JUEZ PRIMERO(A) (1) PROMISCUO(A) DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Rionegro-Antioquia 
 

Ref. Proceso de divorcio de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO contra DANIELA CASTRO 
CASTAÑO. 
Rad. 056153184001 2021 00471 00. 
Asunto: Contestación de la demanda. 

 
I. POSTULACIÓN. 
 
ALEJANDRO CERRO GIRALDO con C.C. 1.017.182.878, Abogado con T.P. 225.001 del C.S.J., actuando 
como apoderado de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro, 
doy contestación a la demanda en el proceso de la referencia. 
 
II. PARTES. 
 
Demandante: JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 domiciliado en Rionegro. 
 
Demandada: DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro. 
 
III. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS. 
 
1. Cierto. 

 
2. Cierto. 

 
3. Es falso que DANIELA CASTRO CASTAÑO hubiera echado a JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO de la casa, aproximadamente para los dos o tres meses del segundo embarazo este 
le impuso a aquella dos únicas opciones, i) “dejamos la cosa aquí y nos separamos”, o ii) “luego 
de tres meses de nacido el bebé yo me voy de la casa”, y al no admitir más alternativas JUAN 
CAMILO CASTELLANOS RESTREPO, DANIELA CASTRO CASTAÑO optó por la segunda, sin 
embargo, CASTELLANOS RESTREPO se fue definitivamente del domicilio antes de que se 
cumpliera el plazo que el mismo impuso cuando DANIELA CASTRO CASTAÑO estaba por el 
séptimo mes de embarazo aproximadamente para el 12 de octubre de 2019. Lo que es cierto es 
que desde aproximadamente el 12 de octubre de 2019 los cónyuges no conviven bajo el mismo 
techo debido al abandono del hogar por parte de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO.  

 
4. Cierto. 

 
5. Cierto. 

 
6. Cierto. 

 
7. No es un hecho, es un acto de parte con fines procesales. 

 
IV. CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES. 
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Me opongo a todas y cada una de las pretensiones ya que no se reúnen los presupuestos de hecho 
ni de derecho para que prosperen. 
 
1. No debe prosperar la pretensión porque la señora DANIELA CASTRO CASTAÑO no es la culpable 

de la causal alegada. 
 

2. No debe prosperar la pretensión porque la señora DANIELA CASTRO CASTAÑO no es la culpable 
de la causal alegada. 

 
3. No debe prosperar la pretensión como consecuencia de la improcedencia de las pretensiones 1 

y 2. 
 

4. Se debe condenar en costas al demandante. 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: El señor JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO fue quien dio lugar a las causales de divorcio, y por tanto no puede ser el quien las 
alegue para solicitar el divorcio. 
 

2. CALIDAD DE CÓNYUGE CULPABLE EN CABEZA DEL DEMANDANTE: El señor JUAN CAMILO 
CASTELLANOS RESTREPO fue quien dio lugar a las causales de divorcio. 

 
3. PRESCRIPCIÓN: Por no iniciarse la acción dentro de los términos regulados en el Art. 156 del 

Código Civil. 
 

4. GENÉRICA U OFICIOSA: Se propone la mentada excepción con base en el art. 282 del C.G.P. que 
dispone, que cuando el fallador halla hechos probados que constituyen una excepción, así 
deberá reconocerlo de oficio en su sentencia, con las salvedades de la prescripción, la 
compensación y la nulidad relativa. 

 
VI. PRUEBAS. 
 
Documentales. La prueba documental se puede consultar en el link 
https://1drv.ms/u/s!AiNo891MfEqvu16JruKuPlnmYlai?e=M2DdbG 
 
1. Registro civil de matrimonio de DANIELA CASTRO CASTAÑO y JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO. 
 

2. Registro civil de nacimiento de CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO. 
 

3. Registro civil de nacimiento de AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO. 
 

Declaración de parte. 
 
Solicito se declare de parte de la señora DANIELA CASTRO CASTAÑO para que rinda testimonio 
acerca de los hechos de la demanda y en los que se funda la presente contestación. 
 
Interrogatorio de parte. 
 
Solicito se decrete el interrogatorio de parte con la finalidad de preguntar al demandante sobre los 
hechos de la demanda y los que fundamentan la contestación. 
 
Testimonios: 
 
Ruego se decrete el testimonio de las siguientes personas para que declaren sobre lo que les consta 
de los hechos en que se fundamenta la contestación y excepciones: 
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1. CAMILA RIOS MARTINEZ con domicilio en Rionegro, puede ser citada en el correo electrónico 
camirios18@hotmail.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la contestación al hecho 
2, y las excepciones 1 y 2. 
 

2. VERONICA LOPEZ NARVAES con domicilio en Rionegro, puede ser citada en el correo electrónico 
veritoln@hotmail.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la contestación al hecho 2, 
y las excepciones 1 y 2. 

 
3. LUZ MERY CASTAÑO HENAO con domicilio en Rionegro, puede ser citada en el correo 

electrónico lumecache@hotmail.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la 
contestación al hecho 2, y las excepciones 1 y 2.  

 
4. JHON FABIO CASTRO CASTAÑO con domicilio en Rionegro, puede ser citado en el correo 

electrónico castrojhonfabio1201@gmail.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la 
contestación al hecho 2, y las excepciones 1 y 2. 

 
5. CARLOS ALBERTO PATIÑO VALENCIA con domicilio en La Ceja, puede ser citado en el correo 

electrónico carlos.patino@bbva.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la 
contestación al hecho 2, y las excepciones 1 y 2. 

 
6. DIANA MARIA CASTAÑO HENAO con domicilio en Sabaneta, puede ser citada en el correo 

electrónico dianacas80@hotmail.com, rendirá declaración sobre lo manifestado en la 
contestación al hecho 2, y las excepciones 1 y 2. 

 
Todos los testigos podrán recibir notificaciones también en la Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 de 
Medellín y en el correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com. 
 
VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
Arts. 154, 156, 176, 178 y 411 del Código Civil. Arts. 368 y 388 del código General del Proceso. 
 
VIII. ANEXOS. 
 
Los anexos se pueden consultar en el link 
https://1drv.ms/u/s!AiNo891MfEqvu16JruKuPlnmYlai?e=M2DdbG 
 
-Los documentos enunciados como prueba. 
-Poder 
 
IX. NOTIFICACIONES. 
 
Apoderado parte demandada: Dirección Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 de Medellín. Correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com. Celular 3113672558. 
 
Demandada: Cra. 52B No. 37-05 Torre 4, Apto. 303, Torres del Campo, Rionegro-Antioquia. Celular 
313 366 01 89. Correo electrónico: danny.cas.19@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 
 
ALEJANDRO CERRO GIRALDO 
C.C. 1.017.182.878 
T.P. Nro. 225.001 del C.S.J. 
alejandro.cerro.g@live.com 



































































1

Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 14:51
Para: luz.giraldo@upb.edu.co; centro.familia@upb.edu.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - CENTRO DE FAMILIA UPB
Datos adjuntos: 9. DERECHO DE PETICIÓN CENTRO DE FAMILIA UPB.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

 

Señores 

CENTRO DE FAMILIA UPB 
luz.giraldo@upb.edu.co; centro.familia@upb.edu.co 

 

Asunto: Derecho de petición. 
 

Saludos, 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 

 

I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 

 

II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 

2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 
 

3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 

3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 
 

Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 

solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
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Atentamente, 

 
 

DANIELA CASTRO CASTAÑO 

C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
CENTRO DE FAMILIA UPB 
luz.giraldo@upb.edu.co; centro.familia@upb.edu.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 
violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 
2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 

CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 15:17
Para: flor.cuesta@fiscalia.gov.co; atencionusuario.antioquia@fiscalia.gov.co; 

atencionusuario.medellin@fiscalia.gov.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
Datos adjuntos: 11. DERECHO DE PETICIÓN FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
flor.cuesta@fiscalia.gov.co; atencionusuario.antioquia@fiscalia.gov.co; atencionusuario.medellin@fiscalia.gov.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 
en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Interpuse denuncia por presuntos delitos sexuales de los que fuere víctima mi hija menor de edad AGUSTINA CASTELLANOS 
CASTRO con SPOA 050016099150202100209. 

 
II. PETICIONES 

1. Se informe los presuntos delitos investigados. 
2. Se informe quien figura como presunta víctima. 
3. Se informe los presuntos autores del delito según lo que ha arrojado la investigación. 
4. Se informe los actos investigativos realizados. 
5. Se remita copia de las pericias y pruebas técnicas practicadas. 
6. Se remita la totalidad del expediente de la investigación. 
 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
flor.cuesta@fiscalia.gov.co; atencionusuario.antioquia@fiscalia.gov.co; 
atencionusuario.medellin@fiscalia.gov.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Interpuse denuncia por presuntos delitos sexuales de los que fuere víctima mi hija menor de edad 

AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO con SPOA 050016099150202100209. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe los presuntos delitos investigados. 
2. Se informe quien figura como presunta víctima. 
3. Se informe los presuntos autores del delito según lo que ha arrojado la investigación. 
4. Se informe los actos investigativos realizados. 
5. Se remita copia de las pericias y pruebas técnicas practicadas. 
6. Se remita la totalidad del expediente de la investigación. 
 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 











1

Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 14:46
Para: info@fundacionlucerito.org
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - FUNDACIÓN LUCERITO
Datos adjuntos: 8. DERECHO DE PETICIÓN FUNDACIÓN LUCERITO.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

 

 

De: Alejandro Cerro Giraldo  
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 2:45 p. m. 
Para: luceritofundacion@yahoo.com 
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - FUNDACIÓN LUCERITO 
 

Señores 
FUNDACIÓN LUCERITO 
luceritofundacion@yahoo.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 
en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 
2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
FUNDACIÓN LUCERITO 
luceritofundacion@yahoo.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 
violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 
2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 

CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 











1

Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 13:58
Para: gerencia@clinicasomer.com
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - IPS CLINICA SOMER S.A
Datos adjuntos: 6. DERECHO DE PETICIÓN IPS CLINICA SOMER SA.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
IPS CLINICA SOMER S.A 

gerencia@clinicasomer.com 

 

Asunto: Derecho de petición. 
 

Saludos, 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 

 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 

 

II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con 

C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO 

con C.C. 1.036.941.370. 

3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 
 

Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 

 

Atentamente, 
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DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
IPS CLINICA SOMER S.A 
gerencia@clinicasomer.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta 

la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 
CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 14:45
Para: luceritofundacion@yahoo.com
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - FUNDACIÓN LUCERITO
Datos adjuntos: 8. DERECHO DE PETICIÓN FUNDACIÓN LUCERITO.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
FUNDACIÓN LUCERITO 
luceritofundacion@yahoo.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 
en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 
2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
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DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
FUNDACIÓN LUCERITO 
luceritofundacion@yahoo.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 
violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Informe la causa de la atención. 
2.2. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.3. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.4. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 

CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 13:43
Para: comunicaciones1@sanvicentefundacion.com
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - IPS HOSPITAL SANVICENTE 

FUNDACIÓN RIONEGRO
Datos adjuntos: 5. DERECHO DE PETICIÓN IPS HOSPITAL SANVICENTE FUNDACIÓN RIONEGRO.pdf; 

REGISTROS DE NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
IPS HOSPITAL SANVICENTE FUNDACIÓN RIONEGRO 
comunicaciones1@sanvicentefundacion.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 
en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta la actualidad. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con 

C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO 

con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
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DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
IPS HOSPITAL SANVICENTE FUNDACIÓN RIONEGRO 
comunicaciones1@sanvicentefundacion.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta 

la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 
CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 











1

Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 13:20
Para: 'protecciondatospersonales@comfama.com.co'; 

ParticipacionDeUsuario@comfama.com.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO. - IPS CIS COMFAMA RIONEGRO
Datos adjuntos: 3. DERECHO DE PETICIÓN IPS CIS CONFAMA RIONEGRO.pdf; C.C..pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf

Señores 
IPS CIS COMFAMA RIONEGRO 

protecciondatospersonales@comfama.com.co; ParticipacionDeUsuario@comfama.com.co 

 

Asunto: Derecho de petición. 
 

Saludos, 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 

 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 

 

II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con 

C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO 

con C.C. 1.036.941.370. 

3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 
 

Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 

 

Atentamente, 
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DANIELA CASTRO CASTAÑO 

C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
IPS CIS COMFAMA RIONEGRO 
protecciondatospersonales@comfama.com.co; ParticipacionDeUsuario@comfama.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta 

la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 
CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 16:47
Para: 'atencionalclienteeps@epssura.com.co'; 'calidadservicio@suramericana.com.co'; 

'notificacionesjudiciales@suramericana.com.co'; 'contactolinea@epssura.com.co'; 
'contactenoseps@suramericana.com.co'; 'notificacionesjudiciales@epssura.com.co'

Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO. - IPS SURA RIONEGRO
Datos adjuntos: 13. DERECHO DE PETICIÓN IPS SURA RIONEGRO.pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

 

 
Señores  
IPS SURA RIONEGRO  

atencionalclienteeps@epssura.com.co; calidadservicio@suramericana.com.co; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; 

contactolinea@epssura.com.co; contactenoseps@suramericana.com.co; notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

Asunto: Derecho de petición.  
Saludos,  

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de 

mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho 
consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente:  

I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte.  

 
II. PETICIONES  

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 1.1. Se informe si se 

han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles.  

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia.  

1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta la actualidad.  

 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con 

C.C. 1.036.941.370. 2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y 
cuáles.  

2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia.  

2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución.  

 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO 

con C.C. 1.036.941.370. 3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución.  

 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio.  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015.  
IV. AUTORIZACIÓN.  

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 

solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com.  

V. NOTIFICACIONES  
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com.  

Atentamente,  

DANIELA CASTRO CASTAÑO  

C.C. 1.036.941.370 



Señores 
IPS SURA RIONEGRO 
atencionalclienteeps@epssura.com.co; calidadservicio@suramericana.com.co; 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; contactolinea@epssura.com.co; 
contactenoseps@suramericana.com.co; notificacionesjudiciales@epssura.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios desde enero de 2016 hasta 

la actualidad. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 
CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 12:38
Para: walter.agudelo@upb.edu.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO. - WALTER AGUDELO
Datos adjuntos: 1. DERECHO DE PETICIÓN WALTER AGUDELO.pdf; REGISTROS DE NACIMIENTO2.pdf; 

C.C..pdf

Psicólogo 
WALTER AGUDELO 
walter.agudelo@upb.edu.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
1.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 

CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 
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Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Psicólogo 
WALTER AGUDELO 
walter.agudelo@upb.edu.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier 

tipo de violencia. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO 

hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier 

tipo de violencia. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en psicología a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO 

hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 17:58
Para: nomina@uco.edu.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-UCO
Datos adjuntos: 15. DERECHO DE PETICIÓN UCO.pdf; REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf; 

REGISTROS DE NACIMIENTO.pdf; C.C..pdf

 

Señores 
UCO 
nomina@uco.edu.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 y como cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 

 

1. Se informe los contratos celebrados con JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 y remita copia de 
los mismos. 
1.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
1.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
1.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO y a razón de que. 

 
2. Se informe los contratos celebrados con GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN 

LIQUIDACIÓN" y remita copia de los mismos. 
2.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
2.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
2.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S 

AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y a razón de que. 
 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
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V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Señores 
UCO 
nomina@uco.edu.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 y como cónyuge de 
JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 
 
1. Se informe los contratos celebrados con JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 

8.163.358 y remita copia de los mismos. 
1.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
1.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
1.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO y a razón de que. 
 

2. Se informe los contratos celebrados con GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN 
SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y remita copia de los mismos. 
2.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
2.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
2.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o 

GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y a razón de que. 
 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 18:08
Para: servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-CAMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLIN PARA ANTIOQUIA
Datos adjuntos: 16. DERECHO DE PETICIÓN CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA 

ANTIOQUIA.pdf; REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf; REGISTROS DE 
NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 y como cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 

 

1. Se informe si existen sociedades comerciales o ESAL denominadas GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN 
SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" en el periodo comprendido entre 2016 y la fecha de respuesta. 

2. Se informe si tienen conocimiento de que JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 tiene vínculos 
o es socio de alguna de esas personas jurídicas o desempeño algún cargo. 

3. Se remita copia de los documentos de constitución y reforma de las personas jurídicas con esa denominación. 
4. Se informe los miembros de junta directivas y los representantes legales y sus suplentes de las referidas personas 

jurídicas en el periodo señalado. 
 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
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Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 y como cónyuge de 
JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 
 
1. Se informe si existen sociedades comerciales o ESAL denominadas GOLDSTEIN SUMMER´S AA & 

L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" en el periodo comprendido entre 
2016 y la fecha de respuesta. 

2. Se informe si tienen conocimiento de que JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 
8.163.358 tiene vínculos o es socio de alguna de esas personas jurídicas o desempeño algún 
cargo. 

3. Se remita copia de los documentos de constitución y reforma de las personas jurídicas con esa 
denominación. 

4. Se informe los miembros de junta directivas y los representantes legales y sus suplentes de las 
referidas personas jurídicas en el periodo señalado. 

 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 18:16
Para: 'solicitudcopias@camaramedellin.com.co'
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-CAMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLIN PARA ANTIOQUIA
Datos adjuntos: 16. DERECHO DE PETICIÓN CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA 

ANTIOQUIA.pdf; REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf; REGISTROS DE 
NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

 

 

De: Alejandro Cerro Giraldo  
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 6:08 p. m. 
Para: servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
 

Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 y como cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 

 

1. Se informe si existen sociedades comerciales o ESAL denominadas GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN 
SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" en el periodo comprendido entre 2016 y la fecha de respuesta. 

2. Se informe si tienen conocimiento de que JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 tiene vínculos 
o es socio de alguna de esas personas jurídicas o desempeño algún cargo. 

3. Se remita copia de los documentos de constitución y reforma de las personas jurídicas con esa denominación. 
4. Se informe los miembros de junta directivas y los representantes legales y sus suplentes de las referidas personas 

jurídicas en el periodo señalado. 
 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
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IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 
servicios@servicioscamara.com; gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 y como cónyuge de 
JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 
 
1. Se informe si existen sociedades comerciales o ESAL denominadas GOLDSTEIN SUMMER´S AA & 

L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" en el periodo comprendido entre 
2016 y la fecha de respuesta. 

2. Se informe si tienen conocimiento de que JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 
8.163.358 tiene vínculos o es socio de alguna de esas personas jurídicas o desempeño algún 
cargo. 

3. Se remita copia de los documentos de constitución y reforma de las personas jurídicas con esa 
denominación. 

4. Se informe los miembros de junta directivas y los representantes legales y sus suplentes de las 
referidas personas jurídicas en el periodo señalado. 

 
Lo anterior, para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 













1

Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 12:53
Para: edith.gil@sanvicenteces.com
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-EDITH MARIA GIL ALVAREZ.
Datos adjuntos: 2. DERECHO DE PETICIÓN EDITH MARIA GIL ALVAREZ.pdf; C.C..pdf; REGISTROS DE 

NACIMIENTO2.pdf

Dra. 
EDITH MARIA GIL ALVAREZ 
edith.gil@sanvicenteces.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
1.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles.
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles.
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO 

CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
Lo anterior con la finalidad de que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
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V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Dra. 
EDITH MARIA GIL ALVAREZ 
edith.gil@sanvicenteces.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier 

tipo de violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier 

tipo de violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija 

de DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad del historial de la atención. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 17:49
Para: comercial1@cemate.com.co
Asunto: Derecho de petición de DANIELA CASTRO CASTAÑO - CEMATE SAS
Datos adjuntos: REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf; REGISTROS DE NACIMIENTO.pdf; C.C..pdf; 14. 

DERECHO DE PETICIÓN CEMATE SAS.pdf

Señores 
CEMATE SAS 
comercial1@cemate.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en 
representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en 
ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 
de 2011 y como cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  

1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 

 

1. Se informe los contratos celebrados con JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 y remita copia de 
los mismos. 
1.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
1.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
1.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO y a razón de que. 

2. Se informe los contratos celebrados con GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN 
LIQUIDACIÓN" y remita copia de los mismos. 
2.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
2.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
2.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN SUMMER´S 

AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y a razón de que. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier 
naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y 
vane2753@hotmail.com. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
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Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
 



Señores 
CEMATE SAS 
comercial1@cemate.com.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre 
propio y en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y 
CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la 
constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 y como cónyuge de 
JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy cónyuge de JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 8.163.358. 
 
II. PETICIONES 
 
1. Se informe los contratos celebrados con JUAN CAMILO CASTELLANOS RESTREPO con C.C. 

8.163.358 y remita copia de los mismos. 
1.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
1.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
1.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO y a razón de que. 
2. Se informe los contratos celebrados con GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o GOLDSTEIN 

SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y remita copia de los mismos. 
2.1. Informe la vigencia de cada uno de los contratos. 
2.2. Informe los pagos realizados a razón de cada contrato. 
2.3. Informe todo pago que haya realizado la sociedad a GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS o 

GOLDSTEIN SUMMER´S AA & L SAS "EN LIQUIDACIÓN" y a razón de que. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, 
reservada o de cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo 
electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 13:25
Para: 'info@fisinova.com'
Asunto: Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO-IPS FISINOVA
Datos adjuntos: 4. DERECHO DE PETICIÓN IPS FISINOVA.pdf; REGISTROS DE NACIMIENTO2.pdf; 

C.C..pdf

 

Señores 

IPS FISINOVA 
info@fisinova.com 

 

Asunto: Derecho de petición. 
 

Saludos, 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 

 

I. HECHOS  

1. Recibimos atención profesional por su parte. 

 

II. PETICIONES 

1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 

1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 
 

2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO con 

C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de violencia y cuáles. 

2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 

2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA CASTRO CASTAÑO 

con C.C. 1.036.941.370. 

3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 

Atentamente, 
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DANIELA CASTRO CASTAÑO 

C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
IPS FISINOVA 
info@fisinova.com 
 
Asunto: Derecho de petición. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Recibimos atención profesional por su parte. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe si ha atendido como profesional en salud a DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 

1.036.941.370. 
1.1. Se informe si se han hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
1.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
1.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica de todos los servicios. 

 
2. Se informe si ha atendido como profesional en salud a AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO hija de DANIELA 

CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
2.1. Se informe si ha hallado rasgos, evidencias o indicios de haber sido víctima de cualquier tipo de 

violencia y cuáles. 
2.2. De ser afirmativa la respuesta anterior, informe que tipo de violencia. 
2.3. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
3. Se informe si ha atendido como profesional en salud a CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO hija de 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370. 
3.1. Remita copia de la totalidad de la historia clínica que reposa en la institución. 

 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 15:35
Para: rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00 - Derecho de petición DANIELA CASTRO 

CASTAÑO - JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO
Datos adjuntos: 12. DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO.pdf; REGISTROS DE NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Derecho de petición. 
Ref. Ejecutivo por obligación de hacer Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00. 

 

Saludos, 

 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 

hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 

I. HECHOS  

1. Soy Demandada en el proceso de la referencia. 

 
II. PETICIONES 

1. Se informe las pretensiones de la demanda. 

2. Se informe frente a que se libró mandamiento ejecutivo. 

3. Se informe cual fue la motivación para conceder la medida cautelar de embargo y secuestro. 
4. Se informe que puntos o resoluciones u órdenes del mandamiento ejecutivo se garantizaron con la medida cautelar. 

5. Se informe si he realizado algún pago en dinero, la cantidad, la fecha y que puntos del mandamiento de ejecutivo se satisfacen 

con dicho pago. 
6. Se remita la totalidad del expediente para que sirva de prueba dentro del proceso con Rad. 056153184001 2021 00471 00. 

 

Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 
IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 

solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 

 

Atentamente, 
 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 
rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
Ref. Ejecutivo por obligación de hacer Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy Demandada en el proceso de la referencia. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe las pretensiones de la demanda. 
2. Se informe frente a que se libró mandamiento ejecutivo. 
3. Se informe cual fue la motivación para conceder la medida cautelar de embargo y secuestro. 
4. Se informe que puntos o resoluciones u órdenes del mandamiento ejecutivo se garantizaron con la 

medida cautelar. 
5. Se informe si he realizado algún pago en dinero, la cantidad, la fecha y que puntos del mandamiento de 

ejecutivo se satisfacen con dicho pago. 
6. Se remita la totalidad del expediente para que sirva de prueba dentro del proceso con Rad. 056153184001 

2021 00471 00. 
 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 
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Centro Servicios Administrativos 02 - Antioquia - Rionegro

De: Alejandro Cerro Giraldo
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 17:29
Para: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV: Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00 - Derecho de petición DANIELA CASTRO 

CASTAÑO - JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO
Datos adjuntos: 12. DERECHO DE PETICIÓN JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO.pdf; REGISTROS DE NACIMIENTO2.pdf; C.C..pdf

De: Alejandro Cerro Giraldo  
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 3:35 p. m. 
Para: rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00 - Derecho de petición DANIELA CASTRO CASTAÑO - JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 
 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co; csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: Derecho de petición. 

Ref. Ejecutivo por obligación de hacer Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00. 
 

Saludos, 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y en representación de mis 
hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado 

en el art. 23 de la constitución Política y en los términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 

 
I. HECHOS  

1. Soy Demandada en el proceso de la referencia. 

 

II. PETICIONES 

1. Se informe las pretensiones de la demanda. 

2. Se informe frente a que se libró mandamiento ejecutivo. 

3. Se informe cual fue la motivación para conceder la medida cautelar de embargo y secuestro. 

4. Se informe que puntos o resoluciones u órdenes del mandamiento ejecutivo se garantizaron con la medida cautelar. 
5. Se informe si he realizado algún pago en dinero, la cantidad, la fecha y que puntos del mandamiento de ejecutivo se satisfacen 

con dicho pago. 

6. Se remita la totalidad del expediente para que sirva de prueba dentro del proceso con Rad. 056153184001 2021 00471 00. 
 

Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

IV. AUTORIZACIÓN. 

Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de cualquier naturaleza, 
solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 

 

V. NOTIFICACIONES 

Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
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Atentamente, 
 

 

DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 

 



Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 
rioj02promfliaj@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Derecho de petición. 
Ref. Ejecutivo por obligación de hacer Rad. 05615 31 84 002 2021 00032 00. 
 
Saludos, 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO con C.C. 1.036.941.370 y domiciliada en Rionegro actuando en nombre propio y 
en representación de mis hijas menores de edad AGUSTINA CASTELLANOS CASTRO y CANDELARIA 
CASTELLANOS CASTRO en ejercicio del derecho consagrado en el art. 23 de la constitución Política y en los 
términos de la Ley 1755 de 2015 y 1437 de 2011 solicito lo siguiente: 
 
I. HECHOS  
1. Soy Demandada en el proceso de la referencia. 
 
II. PETICIONES 
1. Se informe las pretensiones de la demanda. 
2. Se informe frente a que se libró mandamiento ejecutivo. 
3. Se informe cual fue la motivación para conceder la medida cautelar de embargo y secuestro. 
4. Se informe que puntos o resoluciones u órdenes del mandamiento ejecutivo se garantizaron con la 

medida cautelar. 
5. Se informe si he realizado algún pago en dinero, la cantidad, la fecha y que puntos del mandamiento de 

ejecutivo se satisfacen con dicho pago. 
6. Se remita la totalidad del expediente para que sirva de prueba dentro del proceso con Rad. 056153184001 

2021 00471 00. 
 
Lo anterior para que sirva de prueba en proceso judicial de divorcio. 
 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Art. 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
IV. AUTORIZACIÓN. 
Autorizo y solicito que se atienda toda petición, y entregue toda información, sea sensible, reservada o de 
cualquier naturaleza, solicitada por mí, a nombre propio a través del correo electrónico 
alejandro.cerro.g@live.com y vane2753@hotmail.com. 
 
V. NOTIFICACIONES 
Dirección: Calle 51 Nro. 49-11 Of. 508 Medellín, Correo Electrónico: alejandro.cerro.g@live.com. 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA CASTRO CASTAÑO 
C.C. 1.036.941.370 










